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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, la constancia de la 

comunicación para la notificación vía correo electrónico conforme el artículo 291 del 

CGP al demandado allegada por la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

Cali, 29 de abril de 2022 

 

JOSÉ DONED GUTIÈRREZ 

Escribiente. 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD        

Cali, veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós (2022). 
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AUTO INTERLOCUTORIO 801 

 

Observa el Despacho que nuevamente la parte demandante en el presente proceso 

ejecutivo contra el señor NAPÓLEON GONZALEZ RESTREPO, aporta constancia 

de notificación por aviso al demandado conforme el artículo 292 del CGP, de 

manera paralela, aporta guía de entrega y oficio de notificación al demandado 

debidamente cotejado conforme el articulo 291 ejusdem. 

 

Habiéndose surtido la notificación al demandado conforme el artículo 291 del CGP, 

aportando el oficio de notificación al demandado, debidamente cotejado y sellado 

por la empresa de correo, además de la guía de entrega en el lugar de destino, es 

claro que se ha surtido la notificación conforme la norma aludida, sin embargo la 

constancia allegada al plenario de la notificación por aviso , no se tendrá en 

consideración como quiera que aún no se ha surtido la notificación conforme lo 

indica el artículo 291 del CGP, trámite que ocupa nuestra atención. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO. Agregar para que obre y conste las constancias de notificación 

allegadas por la parte demandante. 

 

SEGUNDO. Exhortar a la parte actora para que proceda a la notificación del 

demandado conforme  lo previsto en el artículo 292 del CGP, para lo cual tendrá en 

cuenta que, debe aportar la guía o constancia de entrega en el lugar de destino, 

indicando la fecha de entrega y el aviso de notificación debidamente sellado y 

cotejado por la empresa de correo utilizada para tal fin.  

 

TERCERO: COMUNIQUESE por estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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